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  Mediante Providencia de Alcaldía se incoó expediente para la modificación de 

créditos nº 16/2025 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de transferencia de 

créditos.

Obra en el expediente Memoria de Alcaldía, en la que consta la propuesta de 

modificación.

Se ha emitido informe de Intervención, informando FAVORABLEMENTE la 

propuesta de Alcaldía.

 
Visto el expediente tramitado y la propuesta de resolución formulada, esta Alcaldía-
Presidencia, haciendo uso de las facultades que le confiere la vigente legislación de régimen 
local con esta fecha RESUELVE:

 
 PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos n. º 16/2025, del 

Presupuesto vigente en la modalidad de transferencia de créditos, de acuerdo al 

siguiente detalle: 

A) TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS CORRESPONDIENTES AL CAPÍTULO 1 – 
GASTOS DE PERSONAL.

- Productividades personal Ayuntamiento.
- Atrasos de trienios personal Ayuntamiento.

1.- CRÉDITOS A AUMENTAR.

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN IMPORTE

132 150 PRODUCTIVIDAD 13.849,35
132 16000 SEGURIDAD SOCIAL 4.431,79

23104 150 PRODUCTIVIDAD 2.726,30
23104 16000 SEGURIDAD SOCIAL 872,42
4411 150 PRODUCTIVIDAD 5.215,37
4411 16000 SEGURIDAD SOCIAL 1.668,92

49100 150 PRODUCTIVIDAD 3.152,73
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49100 16000 SEGURIDAD SOCIAL 1.008,87
49101 150 PRODUCTIVIDAD 177,24
49101 16000 SEGURIDAD SOCIAL 56,72

925 150 PRODUCTIVIDAD 3.485,07
925 16000 SEGURIDAD SOCIAL 1.115,22
931 150 PRODUCTIVIDAD 1.419,21
931 16000 SEGURIDAD SOCIAL 454,15
932 150 PRODUCTIVIDAD 1.861,74
932 16000 SEGURIDAD SOCIAL 595,76

49101 12006 TRIENIOS 552,74
TOTAL AUMENTOS POR TRANSFERENCIAS 69.695,95

2.- CRÉDITOS A DISMINUIR

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN IMPORTE

49100 12000 FUNCIONARIOS: SUELDOS DEL GRUPO A1 2.890,58
49100 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 2.295,13
49100 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 1.388,60
49100 16000 SEGURIDAD SOCIAL 1.956,12

920 12000 FUNCIONARIOS: SUELDOS DEL GRUPO A1 3.400,68
920 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 3.142,43
920 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 5.185,00
920 16000 SEGURIDAD SOCIAL 3.008,26
931 12000 FUNCIONARIOS: SUELDOS DEL GRUPO A1 2.890,58
931 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 2.671,06
931 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 1.005,94
931 16000 SEGURIDAD SOCIAL 2.686,62
934 12000 FUNCIONARIOS: SUELDOS DEL GRUPO A1 2.890,58
934 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 2.671,06
934 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 1.321,59
934 16000 SEGURIDAD SOCIAL 2.686,62

49101 13100 PERSONAL LABORAL TEMPORAL 552,74
TOTAL DISMINUCIONES POR TRANSFERENCIAS 42.643,59

B) TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS CORRESPONDIENTES AL GRUPO DE 
PROGRAMA 4411 – TRANSPORTE URBANO DE VIAJEROS.

- Reparación y mantenimiento elementos de transporte servicio transporte 
urbano.

1.- CRÉDITOS A AUMENTAR.
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APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN IMPORTE

4411 21400 REPARACIÓN Y MTO.: ELEMENTOS DE TRANSPORTE 334,64
TOTAL AUMENTO POR TRANSFERENCIAS 334,64

2.- CRÉDITOS A DISMINUIR

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN IMPORTE

4411 62900 INVERSIONES: PANELES INFORMATIVOS MARQUESINAS 334,64
TOTAL DISMINUCIONES POR TRANSFERENCIAS 334,64

C) TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS CORRESPONDIENTES AL GRUPO DE 
PROGRAMA 1532 – PAVIMENTACIÓN DE VÍAS PÚBLICAS.

- Propuestas presupuestos participativos.

1.- CRÉDITOS A AUMENTAR.

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN IMPORTE

1532 62500 INVERSIONES: MOBILIARIO URBANO 15.000,00
1532 63200 INVERSIONES: EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 10.000,00

TOTAL AUMENTO POR TRANSFERENCIAS 25.000,00

2.- CRÉDITOS A DISMINUIR

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN IMPORTE

1532 61901 INVERSIONES: PROP. CIUDADANAS MEJORAS URBANAS 25.000,00
TOTAL DISMINUCIONES POR TRANSFERENCIAS 25.000,00

D) TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS CORRESPONDIENTES AL GRUPO DE 
PROGRAMA 323 – FUNCIONAMIENTO DE CENTROS DOCENTES DE 
ENSEÑANZA INFANTIL Y PRIMARIA Y EDUCACIÓN ESPECIAL.

- Instalación línea de vida CEIP Alces.

1.- CRÉDITOS A AUMENTAR.

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN IMPORTE
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323 63200 INVERSIONES: REFORMAS CENTROS EDUCATIVOS 1.717,71
TOTAL AUMENTO POR TRANSFERENCIAS 1.717,71

2.- CRÉDITOS A DISMINUIR

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN IMPORTE

323 62300 INVERSIONES: CLIMATIZACIÓN ESCUELA INFANTIL EL 
TOBOGÁN 1.717,71

TOTAL DISMINUCIONES POR TRANSFERENCIAS 1.717,71

SEGUNDO. Que se dé traslado de este decreto a la Intervención de fondos.
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